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Moyobamba, 2l EIE. 2026

VISTO: el Expediente N'019-2026758827 que
contiene el Memorando N"049-2026-cRSM/DRESM/OA/GRRHH/D, de fecha 21 de enero
de 2O26, y demás documentos adjuntos, en un total de ocho (08) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano
espec¡alizado del Gobiemo Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa. Asegura los
serv¡c¡os educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales';

Que, la Ley N' 27658, Ley Marco de
Modemización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedim¡entos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y constru¡r
un Estado democrático y descentral¡zado al serv¡cio del ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modemización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos; también
establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del
Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y
funciones afines'. Asimismo, con Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR, de fecha
21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve "Aprobar la modificación
parc¡al del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobiemo Regional de
San Martín 1..r";

Que, mediante Resolución Viceminister¡al No
100-2025-MINEDU, en su artículo pr¡mero se resuelve "Aorobar la a Técnica
denomina s oue reoulan el oroceso de contratación v renovación de
docentes reor) la res en lnstitutos v Escue/as de ucación Stncnor Pedaoóoica Dúblicas

Que, el segundo párrafo del sub numeral
5.2.1.12, del numeral 5.2 de la Resolución Viceministerial N' 100-2025-MINEDU,
establece que (..) Finalizado el ceso la DRE convoca v Dublica las plazas vacantes
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docente

uedan ser cubierfas de contrata
r:

Que, el numeral 5.2.2 del cuerpo normat¡vo en

menc¡ón desarrolla e/ proceso de docente reoular en los IESP/EESPP
considerando las diferentes act¡vidades para dicho proceso; asimismo, el numeral 6.2
establece como una de las responsabilidades de la Dirección Regional de Educación San
Martín, la siguiente catoria del so de tonr
remitir a la DIFOID la oue aorueba la convocatoria, el de eiecución.
el listado de plazas v el enlace de la publicación. dentro del pl,azo establecido en la

te ra la ático ue administ

Que, mediante Resolución Directoral Reg¡onal,

esta sede, aprobó los cuadros de distribución de horas periodo 2026 I y 2026 - ll de los
¡nstitutos y escuelas que a continuación se detallan: RDR N' 3749-2025-GRSM-DRE,
EESPP "Generalísimo José de San Martín"; RDR N' 3752-2025-GRSM-DRE, IESPP
"Gran Pajatén"; RDR N" 3751-202$GRSM-DRE, IESPP "P¡cota"; RDR N" 3750-2025'
GRSM-DRE, EESPP "Tarapoto'; RDR N" 3767 2025-GRSM-DRE, IESPP "De Uchiza"
y RDR N" 3965-2025-GRSM-DRE pertenec¡ente a la EESPP "Lamas".

Que, conforme a los fundamentos normativos
antes expuesto, mediante lnforme No 002-2026-GRSM/DRESM/DGP-MOT, de fecha 21

de enero de 2026, el Especialista de Educación Superior, remite la propuesta de la
primera convocator¡a y cronograma para la ejecución del Concurso Público de
Contratac¡ón Docente Regular en los lnstitutos y Escuelas de Educación Pedagógica de
la Dirección Regional de Educación San Martín - 2026, así como el l¡stado de plazas con
su respect¡vo código Nexus;

Que, a través de Nota de Coordinación No 045-
2026-GRSM-DRE/DGP, el D¡rector de Gestión Pedagógica solicita autorizac¡ón para
proyectar acto resolut¡vo mediante el cual se resuelva aprobar la primera convocator¡a y

cronograma de ejecución del Concurso Público de Contratación Docente Regular en los

lnstitutos y Escuelas de Educación Pedagógica de la Dirección Regional de Educación
San MartÍn - 2026, así como el l¡stado de plazas con su respect¡vo código Nexus;

Que, con Memorando N' 049-2026-
GRSM/DRESM/OA/GRRHH/D, de fecha 21 de enero de 2026, el Director Regional de
Educación autoriza proyectar acto resolutivo mediante el cual se resuelva aprobar la
convocatoria ut'ttCR Oe contrato docente regular y cronograma de ejecución en los

lnstitutos y Escuelas de Educación Pedagógica de la Dirección Regional de Educación
San Martín, periodo 2026; así como el listado de plazas con su respectivo cód¡go Nexus
y cuadro de horas aprobadas, que forman parte de la presente resolución y que se adiunta
como anexo al presente;
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De conformidad con la Ley No30512, Ley de
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior de la Carrera Pública de sus Docentes; su
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N' 010-20'f 7-MINEDU, Resolución
Viceministerial No 024-2025-MINEDU, y en uso de las facultades conferidas por la
Resolución Ejecutiva Regional No 232-2O24-GRSM/G R;

SE RESUELVE:

anrículo PRtMERo. - APROBAR, la
convocatoria UNICA de contrato docente regular y cronograma de ejecución en los
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas del ámbito de la
Dirección Regional de Educación San Martin, periodo 2026; así como el listado de plazas
con su respectivo código Nexus y cuadro de horas aprobadas, que forman parte de la
presente resolución y que se adjunta como anexo al presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la
presente resolución a través de la Secretaría General de la DRE - San Martín, a los
IESP/ESPP de la Dirección Regional de Educación San Martín y demás ¡nteresados, para
su conocimiento y fines pertinentes, conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Reg¡onal de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.oe).

Regístrese, Gomuníquese y Gúmplase.
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coNvocAToRtA ún¡ce oe conTRATO DOCENTE REGULAR

coNTRATACIóN púallcn DocENTE REGULAR EN lNsTlruros Y ESCUELAS DE
EDUcActóN supERtoR DE pEDAGóGtco DE LA DRE sAN MARTíN -2026, coNFoRME A
LA NoRMA TEcNICA APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N. 1OO-2025.

MINEDU
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DRE
1 Convocatoria UNICA y publicac¡ón de

plazas vacantes presupuestadas y horas
d¡spon¡bles

(4 días hábiles)
Del 23 al 28 de
enero del 2026 Postulantes2 lnscripc¡ón y presentación de expedientes

CE
(2 días hábiles)
29 y 30 de enero

de 2026

3 Evaluación de expedientes y publ¡cación de
resultados

Postulantes
(1 día hábil)

02 de febrero de
2026

4 Presentación de reclamos

(1 día hábiD
03 de febrero de

2026
CE

5 Absoluc¡ón de reclamos

CE
(2 días hábiles)

04 y 05 de febrero
de 2026

6 Evaluac¡ón Pedagógica

CE
(1 día hábil)

06 de febrero de
2026

7 Elaboración y publicac¡ón del cuadro de
méritos

(l día háb¡D
09 de febrero de

2026
Postulantes

8

(1 día hábil)
10 de febrero de

2026
CE

I

(1 día hábil)
11 de febrero de

2026

10 Publ¡cac¡ón de resultados f¡nales

(1 día háb¡l)
12 de febrero de

2026

11 Adjudicac¡ón de Plazas Vacantes

CE
12 Remisión de expedientes e ¡nforme a la

DRE

DRE
(2 días hábiles)

'16 y 17 de febrero
de 2026

13 Suscr¡pc¡ón de contrato y emisión de la
Resolución D¡rectoral

18 días hábilesTOTAL

t#-ffi

ffi
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N'

Presentación de reclamos

Absolución de reclamos

CE

(l día hábil)
13 de febrero de

2026
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l. Organización del proceso de renovac¡ón y contratación.

El IESPiEESP organiza y ejecuta el proceso de renovación y contratac¡ón de docentes regulares

de acuerdo al requerimiento de los planes de estudio y lo reportado en el cuadro de distribución
de horas.

ll. Modal¡dades del proceso de renovación y contratac¡ón.

El proceso de renovación y contratac¡ón de docentes regulares puede desanollarse en las

modalidades presencial, semipresencial o a distancia a través de medios informáticos,
plataformas virtuales o análogas accesibles, garantizando en cualquiera de ellas el desanollo
de sus activ¡dades según conesponda. El CE establece y desanolla la modalidad en la que se

lleva a cabo, tomando en cuenta lo s¡guiente:

a. Modalidad Presenc¡al: Las activ¡dades del proceso se realizan en su totalidad con la
as¡stencia del docente al lugar de evaluación.

b. Modalidad Semipresencial: Las actividades del proceso se real¡zan de manera
presencial y otras a través de med¡os ¡nformáticos, plataformas v¡rtuales o análogas

accesibles dispuestas por el CE.

c. Modal¡dad a d¡stancia: Las actividades del proceso se realizar de manera virtual,

siempré que se cuente con las herramientas d¡gilales y tecnológ¡cas dispuestas por el

CE, así como el personal capac¡tado para dar la atención necesaria.

lll. Requ¡sitos de postulaclón del proceso de contratación:

Para acceder a una plaza vacante presupuestada de contratación u horas disponibles, el
postulante debe contar con los s¡guientes requis¡tos:

a. Título de profesor reg¡strado ante la DRE o TÍtulo de Licenc¡ado en Educación registrado

en SUNEDU de la especialidad requer¡da para cubr¡r la plaza vacante de contratación u
horas disponibles a la que postula o de una afín a esta (Anexo N" 10) o con título de

licenciado registrado en la SUNEDU, afín a los cursos requer¡dos para cubrir la plaza u

horas d¡sponibles a la que postula (Anexo N' 1 1).

b. Experienc¡a laboral: Tres (3) años de experienc¡a docente en educac¡ón superior en la

especialidad a la que postula.

lV.- Para acceder a una plaza vacante presupuestada de contratac¡ón u horas d¡sponibles
de los programas de estudios o carreras profesionales de educación en id¡omas,
espec¡alidad inglés, el postulante debe contar con los sigu¡entes requisitos:

a. Título profesional de profesor en idiomas, especialidad inglés registrado ante la DRE o TÍtulo
de Licenciado en Educac¡ón con especialidad en ¡nglés reg¡strada en SUNEDU; y,

b. Acreditar el dominio del inglés con un cert¡ficado internacional de nivel mínimo 82 según el
Marco Común Europeo de Referencia (MCER). Los certif¡cados reconocidos son:

. Cambridge Engl¡sh Oualif¡cat¡ons: a partir de 82 First (First Certificate in English, FCE),

C1 Advanced (Certificate ¡n Advanced English, CAE), C2 Proficiency (Certiflcate of
Profic¡ency in English, CPE), con nota mfnima de C.
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. Mich¡gan Engl¡sh Test (MET): Examination for the Certiflcate of Competency in English
(ECCE); Examinat¡on for the Cert¡f¡cate of Prof¡ciency ¡n English (ECPE).

. lntemat¡onal Engl¡sh Language Testing System (IELTS): a partir de 5.5 puntos.

. Test of English as a Foreign Language (TOEFL): lntemet-Based Test (lBT), a partir de
87 puntos. De no contar con la certificación, el postulante debe dar el examen de inglés,
el cual es aplicado por el IESP/EESP de conform¡dad con lo establec¡do en el Anexo No

16.

c. Experiencia laboral: Tres (3) años de exper¡enc¡a docenle en educac¡ón super¡or en Ia
especialidad a la que postula.

V.- Para acceder a una plaza vacante presupuestada de contratac¡ón o carreras
profesionales de docente regular u horas disponibles de los programas de estudios o
carreras profesionales d6 educación in¡c¡al ¡ntercultural b¡l¡ngüo o educac¡ón pr¡maria
intercultural bil¡ngüe, el postulante debe contar con los s¡gu¡entes requisitos:

a. TÍtulo profesional de profesor de educac¡ón ¡n¡cial o de educac¡ón ¡nicial intercultural
bilingüe, de educac¡ón primar¡a o de educac¡ón primar¡a intercultural b¡l¡ngüe, reg¡strado
ante la DRE, según corresponda, o con Tftulo de Licenciado en Educación con
especial¡dad en educación inicial o en educac¡ón inic¡al intercultural bilingüe, en educación
primaria o en educación primaria ¡ntercultural bilingüe, registrada en la SUNEDU; o con
título profesional afÍn al (los) curso (s) requerido (s) para cubr¡r la plaza u horas disponibles
a la que postula, registrado en la SUNEDU; y/o con estudios de segunda espec¡alidad y/o
con especialización en educación intercultural o educación intercultural bilingüe y/o con
experiencia en programas y/o proyectos en educación ¡ntercultural o educac¡ón
intercultural b¡l¡ngüe para docentes en serv¡cio y/o posgrado en educación intercultural o
educac¡ón ¡ntercultural bilingüe o lingüÍstica and¡na o amazónica.

b. Domin¡o oral y escrito de la lengua ¡ndígena u originaria de acuerdo a los niveles
establecidos en el Anexo N" 2 de la Resolución Ministerial N' 514-2024-MINEDU.

c. Estar ¡ncorporado en el Registro Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas Originarias
del Perú. De no estar incorporado en el Registro Nacional, el postulante debe dar la
evaluación de la lengua indígena u originaria (Anexo No 15).

d. Exper¡encia laboral: Tres (3) años de experiencia docente en educación superior en la
espec¡alidad a la que postula.

Vl. lmpedimentos para la postulación

Se encuentra impedido de postular al proceso de renovación y contratación de docente
regular quien incurre en cualquiera de los sigulentes supuestos:

a. Estar inhabilitado para el ejercic¡o profesional o el ejercicio de la función pública.
b. Tener sanción v¡gente ¡nscrita en el RNSSC.
c. Haber sido sancionado administrativamente por falta grave o muy grave, en los últimos

cinco (05) años.

Haber sido condenado por delito contra la libertad sexual, delitos de corrupción de
funcionarios y/o delitos de tráf¡co de drogas.

d
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e. Encontrarse inmerso en algún impedimento legal o jud¡cial o denuncia penal o
administrat¡va, en el marco de la Ley 29988, que imposibilite la suscripción del contrato.

f. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los del¡tos previstos en las Leyes
N" 30901 y N'30794 o estar incurso en el supuesto de inhabilitación establecido en el
numeral 9 del artículo 36 del Código Penal.

g. Haber sido condenado con sentencia f¡rme por delito doloso diferente a los señalados en
los literales d., e. y f. del presente numeral.

h. Tener v¡gente una medida cautelar de separación temporal o separac¡ón prevenl¡va al
momento de la inscripción del postulante.

i. Contar con antecedentes penales o iudiciales al momento de la inscripción del
postulante.

j. Encontrarse inscrito en el REDERECI.
k. Encontrarse inscrito en el REDAM, siempre que no haya cancelado el registro o

autorizado el descuento conforme a lo establecido en la Ley N" 28920,
l. Superar el límite de edad máximo de permanencia en la carrera pública docente,

conforme a lo establecido en la Ley N' 30512 y su modificator¡a, a la fecha de
postulac¡ón al proceso de renovación y contratación.

Vll, Causales de ext¡nción del contrato de docente regular y su renovación

Son causales de extinc¡ón las s¡gu¡entes:

a. Vencimiento del plazo del contrato/renovación.
b. Renuncia.
c. Fallec¡miento del docente.
d. Mutuo acuerdo enlre las partes-
e. Separación definitiva o destitución.
f. lnhab¡l¡tación para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pública.
g. Reincorporación del docenle a quien reemplaza de acuerdo al trámite establecido.
h. Disminución de metas de atenc¡ón.

i. Declarac¡ón de nulidad del contrato o renovac¡ón y la resolución directoral que lo
formaliza.

j. Mandato jud¡cial.

k. Reasignación por razones de salud dé un docente nombrado.
l. Opt¡mización, fusión, reconversión, reorgan¡zac¡ón, escisión, c¡ene o adecuación del

IESP/EESP
m. Haber sido condenado por delito doloso y,
n. Las demás que señale la Ley.
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Vlll, lnscripc¡ón y presentación de expedientes:

Se real¡za a través del aplicativo ¡nformátim que adm¡nistra la DlFOlD, tal como se

presenta a continuación:

A. El postulante completa el formulario v¡rtual de postulac¡ón que se encuentra en el

aplicativo ¡nformát¡co, el m¡smo que t¡ene carácter de declarac¡ón iurada.
B. Concluido su registro, el postulante descarga su constancia de postulac¡ón como

evidencia de su part¡c¡pac¡ón en el proceso de contratac¡ón de docente regular.

Doo¡rEúo ¡,¡fo: Oi&20260a3m2. E6rá s6 u.rá cop¡s ar¡rántcá inpdmlba.l€ un doo¡ñr€nb .l€.t,órf.o d.¡ GOaER¡|O REGIOMI §qN MARIN. g€oor.do áI concoll€i¡ Por

b d!¡pqó st b l§, 272ú9. A¡¡!.fittad o hbgrida( É€dcn !d cú¡Mt t tz!¡8 d€ ts gg¡irL (I€qfh !'Gb'

h@r/v€dficárnm.§grtlsarlt ts¡In.sob.P?oodigo-_8835206€36706l4b59oStan¡2$2b6c¡205

Cada postulante es responsable de los datos e información que consignen en el

aplicat¡vo informát¡co; así como, de las omis¡ones en las que pueda ¡ncurrir. En caso de

zonas rurales o de frontera, cuando los postulantes se encuentren impos¡bilitados de

realizar su inscripción en el apl¡cativo informático podrán presentarlo en mesa de parte

del IESP/EESP adjuntando la f¡cha de postulación impresa y llenada a mano, en los

plazos establecidos para dicha actividad.

lX. Presentación del expediente

El expediente se presenta de acuerdo con lo establecido porel CE del IESP/EESP' ya sea

a través del correo electrón¡co institucional y/o de forma fís¡ca a través de la mesa de

partes, acompáñado de los sigu¡entes documentos:

A. Solic¡tud indicando el cód¡go de la plaza orgán¡ca vacante a la que se postula u horas
disponibles a la que postula (Anexo No 7), indicando el coneo electrÓn¡co al que se
rem¡tirá la información en lo que conesponda.

B. Formulario virtual de postulac¡ón descargado del apl¡cativo informát¡co.
C. Declaración jurada, según el formato del Anexo No 8.

D. Declaración Jurada de doble percepc¡ón con el estado (Anexo N'8A).
E. Documentac¡ón que acredite la cond¡ción de discapacidad, ser personal l¡cenciado de

las Fuer¿as Armadas o ser reconocido como "Deportista Cal¡f¡cado de Alto N¡vel", de

conesponder.
F. Hoja de vida documentada que sustente el cumplim¡ento de los requisitos establecidos

en el numeral 5.1.5.4 y aspectos contenidos en el Anexo N' '12 según conesponda.
Los documentos adjuntos en la hoja de v¡da deben ser los mismos documentos

señalados en los literales b. y c del presente numeral.
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PLAZAS DE CONTRATO OOCENTE REGULAR

Escuela de Educación Superior Pedagóg¡ca Pública "Tarapoto"

N' cÓDIGo NEXUS
MOTTVO

VACANTE
Programa de

estud¡os

Perf¡l
Profes¡onal
Requerido

Jornada Laboral

H

Lectivas
H. No

Lect¡vas
T.

Horas

01

CESE A SOLICITUD
DE: D|AZ DEL ÁGUILA

FABRICIO, RDR N'
1280-2025

Ciencias
Soc¡ales

Docente de
C¡encias soc¡ales

20 20 40

02 1141',t 1C|2',tPj
POR ENCARGATURA

DE FERNANDO
MENDo cARcíA

Ciencia y
Tecnologfa

Física / Ouímica 22 '18 40

03
1141'11C131P6 POR ENCARGATURA

LUIS RAMIREZ
GoNZALES

C¡enc¡a y
Tecnología

C¡enc¡a

Tecnología
v 20 20 40

04 11411't C111P6
ENCARGATURA DE
ENLER TERRONES

CABANILLAS
¡,4atemát¡ca Matemática 20 20 40

05 114'111C111P2
ENCARGATURA DE

NORMA LUZ
ALEJANDRiA LozANo

Educación
ln¡cia¡

ln¡c¡al 20 20 40

06 11411',tC13',tP0
POR ENCARGO DE

DIRECTOR GENERAL
MÉLIDA VELA RíoS

Educación
lnicial

lnic¡al/ Primaria 18 22 40

07 114111C14',tP6
POR ENCARGATURA

OE NERY VIENA
FLORES DE YAP

Educac¡ón
lnicial

Oocente Nivel
lnc¡al

20 20 40

08 114111C141P1

CESE POR
FALLECIMIENTO DE:
VIENA GONZALES

PEORO ELEUTERIO
RDR N' 3281-2025

Educac¡ón
lnicial

lnicial/
C¡udadanía

22 18 40

Oodlñdlto Nrc: 01920260/(1922. Esta .. um copia áutá.riÉ ¡mrrimiü. de un (L.GJménto 6bcúóñ¡co d.l GOBIERNO REGIONAL §{N r,t^¡{rlN, g.r.mdo sn con ord+}, por

b dBpu€s¡o €.r h l€y 27269. A¡leñü¿irrd 6 lnt€g.itad pun&¡ ser co.|t#a 6 tavés de ts laguirre dúlcdóo reb.

hüÉrrodñca.lms.¡eg¡0ftárñád¡n-gob.F?@digo=€435206€36700f4ü59ogbfaf92á6'2b8.b205
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Escuela de Educación Superior Pedagógica "Lamas"

cÓDIGo NEXUS MOTIVO VACANTE
Programa de

estud¡os
Perf¡l Profes¡onal Requerido

Jomada Laboral

H.

Le
c

H. No
Lect¡va

s

T
Hora

5

1 '113111C'131P6

CESE POR
SEPARACtóN

DEFINITIVA DE: MORI
ENCINAS, CAYO, RDR

N'0816-2021-
GRSIi¡VDRE

Educación lnicial y
Educación Prirnaria
lntercultural Bilingüe

Profesor (a) Licenciada en
Educación ln¡cial/Educación
Primar¡a lntercultural Bilingüe

2A 2A 40

2 113111C111P2

ENCARGAfURA DE
NOMBRADO SUPERIOR
DE:LOPEZ NOVOA. lBlS

LIZETH

Educación ln¡cial
Profesor (ayucenciado (a) en
Educación lnic¡al

20 ,10

3 113111C111P3

CESE POR
FALLECIMIENTO DE:

BARRANTES
RIVASPLATA, LUIS
FRANCISCO, RJ tf

0600-2020-GRSM/DRE-
oo

Educación ¡nic¡al y

Educación Primar¡a
lntercultural Bilingüe

Profesor (a) L¡cenc¡ado (a) en
Educación lnidauEducac¡ón
Primaria lntorcultural B¡l¡ngüe

20 20 l0

4 113t11C121P1

ENCARGATURA DE
NOMBRADO SUPERIOR

DE: PINCHI DAZA.
REGNER

Todos los programas

de estudios

Prolesor (a) L¡cenc¡ado (a) en
Comunicación/Lengua y

Literatura

20 40

5 113111C121P6

ENCARGATURA DE
NOMBRADO SUPERIOR

DE: ROJAS CACHAY,
JUAN CARLOS

Educación lnicial
Profesor (ayucenc¡ado (a) en
Educáción lnicial

20 20 40

6 113111C121P8

ENCARGATURA DE
NOMBRADO SUPERIOR

OE: SALDAÑA
CARDENAS, CESAR

AUGUSTO,

Todos los programas

de estudios/Manejo
delSlA

Profesor de computac¡ón e
¡ nf orñát¡ca/Matemáticas.

20 20 .10

7 113111C131P0

ENCARGATURA DE
NOMBRADO SUPERIOR

DE: RloS LOPEz,
JAIME.

Educación Física
Profesor (a)/L¡cenciado (a) en

Educación Física
20 2A

Efi}S#E
H.¿S#;-+
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cóDrco
NEXUS

MOTIVO VACANTE
Programa de

estudios

Perl¡l
Profeslonal
Rcquerldo

Jornada Laboral

H.

Lect¡vas
H. No

Lectivas
T

Holas

01 113111C111J5

ENCARGATURA DE
NOMBRADO SUPERIOR
CAMACHO DE TORRES

ANGÉLtcA JoBA

EDUcAcIÓN
INICIAL

Docenle de
educac¡ón ¡nicial

18 40

02 113111C131J5
POR REASIGNACIÓN DE
oLLAGUE DIAZ MARfo

ALEANDRO RD. N" 0062 . 03

EDUcAcIÓN
tN CtAL

Docenle de
educación inicial

18 40

03
ENCARGATURA DE

NOMBRADO SUPER¡OR DE
ARCHENT| RUfz susANA

CIENCIAS
SOCIALES

DOCENfE DE
SECUNDARIA
ESPECIALIDAD
CIENCIAS
SOCIALES

18 22 40

04 1't311f C11'tJ3
ENCARGATURA DE

NOMBRADO SUPERIOR
ALAVA RUfz NANCY

EDUcActóN
INICIAL

20 2A

05 113111C't11J8

ENCARGATURA DE
NOMBRADO SUPERIOR
MORI MIDEIROS NORMA

ISABEL

EDUcActóN
INICIAL

Docenle de
educación ¡nicial

18 22 40

06 113111C't21 J4
ENCARGATURA DE

NOMBRADO SUPERIOR
TAVERA TELLo LUIS ELIAS

CIUOADANIA
Y CIENCIAS
SOCIALES

Docente o Lic.

Ciencias Soc¡ales
20 40

07 113'111C'12'1J5

CESE DE VARGAS
VALENZUEI-A ALEJANDRO
R|oARDO R N" 1538- 07 -

UGEL MC.

CIUDADANIA
Y CIENCIAS
SOCIALES

DOCENTE DE
eouc¡ctó¡l
SECUNOARIA Y
CIENCIAS
SOCIALES

18 22 40

08 '113111C131J6 CESE DE PEÑA SALAS
VICTOR HUGO RD 832.03

CIUDADANIA
Y CIENCIAS
SOCIALES

DOCENTE DE
EDUcActóN

SECUNDARIA Y
CIENCIAS
SOCIALES

18 22 40

Doo¡ñdrb ¡¡ro:019202@13{,2. E tr 6 E @pL aló.tlica impr¡dibr. d. un dooh.ñb.a.cñnho dd GoBIERNO REGTON ! SA M RTIN, g6.E6do..r corE4}lg F.
b d¡.FJs.b 6r la Ly 272@. ArG.ttddld o irt grlrod É€den 3* coñf¿lrada a ravá! de b ssú¡dlro d¡Ej(h s!!.

F¡ts8/vs.incarfmr.ngbnsnmadn.gob.p?c.dlgE:8835206€3{17061¿tb59o$f:tf92á82b8cb205
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lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "Gran Pajatén"

22

11311'tC121J2

Docente de
educación ¡nicial

40

20
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lnstituto de Educac¡ón Superior Pedagóg¡co Público "De Uchiza"

N' cóDrco NExus MOTIVO VACANTE
Programa de

estudios

Perf¡l
Profes¡onal
Requer¡do

Jornada Laboral

H.

Leclivas
H. No

Lect¡vas
T

Horas

01 113111C1r 1C5

Reasignac¡ón de la

docente Nancy Col¡na
Pozo, mediante

Resolucón Jefatural N'
ooo122-202+GR.

LAMB/GRED.OFAD

1485412-2

Educación
ln¡cial

L¡c.

Educac¡ón
ln¡cial

40

o2 113111C111C3

Reasignación del
docente Mo¡ses

Anastacio Ouerevalú,
med¡ante RDR.N"

002s79-202SDREC/DtR-
L¡ma Callao

ldiomas,
especialidad:

inglés

L¡c. ¡d¡omas
¡nglés

20 20 40

03 113'111C111C6

Reasignac¡ón de docente
Lucila Remigia Mendoza
Miranda, med¡ante RDR.

N" 00662$202ftCA

Educación
ln¡cial

Lic.

Educación
lnicial

18 40

04 113111C131C1 Crcada por Ley 27491
C¡enc¡a y

Tecnología

Lic. Ciencias
Naturales:
Biología y
Ouímica

18 40

05 1 131 1 1 C131 C2 Crcada pot Ley 27491
ldiomas,

especialidad
¡nglés

Lic. ldiomas
lnglés

20 20 40

06 1 131 '1 '1 C131 C9 Cteada por Ley 27491
C¡encia y

Tecnología

Lic. C¡enchs
Naturales:
BiologÍa y
Quím¡ca

18 22 40

07 113111C111C8

Encargatura de la

Direcc¡ón de Sabino
Velásquez Pérez, según

R.D.R. N'4007-202t
GRSM/DRE

C¡encia y
Tecnologia e

ld¡omas,
espec¡alidad:

inglés

Lic. F¡losofía,
Ps¡cología y
C¡encias
Sociales

20 20 40

Oooñú ttu OtE2O26Oaip. E!¡. G uE c.pb ..rérÉcá n!.in¡r. & ú doo¡n€íb *drúrbo d.l @BlEFr{O REGIONA SA¡l nerll. gacraao a onor{$¡á 90.
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lnst¡tuto de Educac¡ón Superior Pedagógico Públ¡co "De P¡cota"

l08

Escuela de Educac¡ón Superior Pedagóg¡ca Pública "Generalísimo José de San Marlín"

CÓDIGO NEXUS MOTIVO VACANTE
Programa de

estud¡os

Perfil
Profés¡onal
Requerido

Jornada Laboral

H

Lectivas
H. No

Lect¡vas
T.

Horas

'r 16331E52't R4
EDUCACION

INICIAL

Tftulo de
Profesor (a) o
l¡cenciado de Ed

lnicial

20 20 40

1 1633'1E51 lR2

Encargatura de la Mag
SEPHORA YONE

ALVARADO
YPARRAGUIRRE a

Unidad de Bienestar y
Empleab¡lidad

EDUCACION
INICIAL

Título de
Profesor (a) o
licenciado de Ed

lnicial

18 ,, 40

Cese por Límite de
edad de César lsmael

Salcedo Campos RJ N'
'152G2022

N¡ATEMATICA

Tltulo
Profesor
Educación
Secundaria
Matemática

de
(a)

'18 40

Deslitución del Prol
Sixto Lazón Pere¡ra

ROS N"04-2024-
GRSM/DRE

INGLÉS
Título de
Profesor (a)
ldiomas: ¡nglés

40

Jomada Laboral
Perfil

Profes¡onal
Requerido

H.
Lectivas

H. No
Lect¡vas

T, Horas
cóDIGo NEXUS

Comunicación

Profesor o L¡c.

En

Comun¡cac¡ón

- Lengua y/o
L¡teratura

20 20 40117111C12',tPO

Encargatura
de: Rengifo

Tones, Tulio,
RDR N" 3384-

202U
GRSM/DRE

fii,§ olurión Düu*tntul frrqional
N.o

Doormen¡o Nro; 0192q26q3922. Est, !. rñ¡ oof¡¡¡.!-dár iÉ ¡mFim¡br. d. uñ do@nsrto €l€.tóñ¡.o dd SOAIERNO REGIOML SAN ti¡AAfN. g€o..ado €n cdco4FSis po.
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Encargatura del
Magister ODILARDO
ROJAS GONZALEZ a

Unidad de Formación
Continua

02

03 116331E521R5

04 1 16331E531R0 20 20

MOTTVO

VACANTE
Programa de

estud¡os
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coRREoS ELECTRoNIcoS DE PoSTULACIÓN:

GENERALTSTMo JosÉ DE sAN MARÍIN mesadeoartes@escuelaoenerelisimo.edu.De

secretariaqeñeral(Oescuelataraooto.edu. oeTARAPOTO
LAMAS mesadeoartes@iesDDlamas.edu.oe

mesadeoartes(aoedaqoqicooicotá.edu. oePICOTA
GRAN PAJAÍEN iesoooranoaiaten@hotma¡l.com

UCHIZA iesoo.uchiza(Aqmail.com

EfÉ,-#IE
5f..ISIL*
:-/.+tÍi",if$
tfliÉdft
EIF.il#f;

b (I.prrÉb eñ l¡ ¡€y 27269. Ars iddád o irt6g.Uád p¡¡od€ñ s6. cút:al¡(b a t-a/é d,o b .<¡tin¡. d.€cdh *€b.

htS6r /6ríldían rs€b.sanmn¡.Lg.b.p€?codlgG88:]5a6d676f4b59ogtLTga62¡8.D206

IESP'EESP CORREOS ELECTRONICOS


